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12.000 cuentas de e-mail estarán desde este mes bajo el dominio
burgos.eu
Gratuitas para los empadronados en Burgos y provincia, se regirán por un convenio entre el
Ayuntamiento, la Diputación y Google
A.R. / Burgos

Proporcionar 12.000 cuentas de correo electrónico
gratuitas bajo el dominio burgos.eu a todas las
personas empadronadas en Burgos y provincia y, al
mismo tiempo, aprovechar la iniciativa para
promocionar la candidatura de Burgos 2016. Este es
el doble objetivo del proyecto que el Ayuntamiento
burgalés y la Diputación materializarán a través de un
convenio este mismo mes, iniciativa en la que llevan
trabajando desde hace más de un año. 
En este proyecto -pionero en una administración y en
una capital de provincia, tal y como destaca el
concejal de Nuevas Tecnologías, Eduardo Villanueva-
colabora también Google. De hecho, junto a las
cuentas de correo electrónico a los usuarios se les
van a proporcionar las herramientas suministradas por
el servicio Google Aps, cuyas características son: Gmail (correo electrónico con hasta 25 GB de
almacenamiento por dirección personalizada, herramientas de búsqueda en el correo y chat integrado);
Google Calendar (se proporcionará información administrativa, cultural e informativa); Google Talk (permitirá
llamadas de voz y texto a todo el mundo); y Google Docs (los ciudadanos podrán crear documentos,
compartirlos y colaborar con otros usuarios en tiempo real). 
«Al acto de firma del convenio está previsto que asista también el director general de Google y la idea es
hacerlo coincidir con el Día de Internet, que se celebra el próximo 17 de mayo, aunque todavía no se ha
fijado una fecha concreta», añade Villanueva.

Coste el primer año

Sacar adelante el proyecto durante el primer año costará 30.000 euros.
Respecto al nombre de usuario, por defecto será: nombre.apellido@burgos.eu. No se permitirán nombres de
usuario libre. Además, el concejal avanza que la verificación de los datos de empadronamiento se hará con la
aplicación desarrollada por la Junta de Castilla y León que permite acceder a los datos del Instituto Nacional
de Estadística (INE) a través de una red interadministrativa.    
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